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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
•$.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del JO de Febrero de lt*JO.)

Comisión, ' '1 de Valladolii
CIRCULAR

Siendo bastantes los Ayunta
mientos que han reclamado con
tra las cuotas publicadas en el 
Boletín Oficial de 13 del oorrien- 
te para servir de base al repago 
de contingente provincial de 
1920-21, y habiéndose notado 
que existen errores que lian de 
ser rectificados; por la presente 
Circular se deja sin efecto la re
lación citada, y se previene á ios 
Ayuntamientos que la base para 
el repartimiento se publicará de 
nuevo tan pronto como las ofici
nas de Hacieuda hagaa ¡as reoti- 
caciones procedentes.

Valladolid 21 de Febrero de 
1920.— El Vicepresidente, Her- 
culano Pinilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Xj©37\

Don Alfonso XIII, por la gracia 
de Dios y la constitución Rey de 
España.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El artículo 215

déla vigeote ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército que
dará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 215. Los individuos 
sujetos al servicio militar no po
drán contraer matrimonio desde 
que ingresen en Caja hasta su 
pase á la segunda situación de 
servicio activo si perteneciesen 
al cupo de filas, y hasta primero 
de Noviembre del aíio siguiente 
al de su ingreso en Caja si perte
neciesen al cupo de instrucción.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase ydiguidad 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Febrero de mil novecientos 
veinte.-VO EL REY.—Es Miáis, 
tro de la Guerra, José Villalba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RKA.LE3 ÓBDKMSS.

limo. Sr: Para llevará efecto 
el Real decreto de 27 de Enero 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dictar las siguientes re
glas:

d) En caso de ausencia ó en
fermedad, debidamente justifi
cadas, de ios funcionarios llama
dos á constituir los Tribnnales 
regionales que establece el arti
culo 35 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, modifi
cado por aquel Real decreto, de
berán ser sustituidos por los Jefes 
del Cuerpo que les sigan en ca- 

| tegoría y antigüedad, residentes 
en la capital de la región; de no

ser esto posible, lo serán en la 
misma forma por los qne residan 
en las restantes poblaciones de la 
misma, y en último término, la 
Dirección general nombrará li
bremente los sustitutos.

B) Los Administradores por 
cuyo conducto se cursen instan
cias en solicitud del examen ne
cesario para el ascenso á la cate
goría de Jefe de Negociado, ma
nifestarán telegráficamente, el 
último día del plazo de admisión 
el número de las que estuvieran 
pendientes de curso, expresaudo 
el nombre y apellidos do ios soli
citante.

C) Los Presidentes de los Tri
bunales regionales se pondrán de 
acuerdo con los respectivos Ad
ministradores, con objeto de que 
la práctica de los ejercicios de los 
examinandos noalteren la normal 
marcha de los servicios; á cuyo 
fin, bl orden de los llamamientos 
será por el de categorías, subor
dinando á las necesidades del ser
vicio el de aquellos funcionarios 
á quienes se presuma no ha de 
seguírseles un evidente perjuicio 
con la demora.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1920 —Fernan
dez Prida.-~Señor Director gene
ral de Correos.

La Sociedad «Union de Picado
res de Toros», en instancia que 
dirige á este Ministerio, expone 
consideraciones referentes á la 
conveniencia de que se adopten 
algunas medidas encaminadas á 
evitar en lo posible los riesgos de 
los lidiadores á caballo; y esti
mando atendibles las razones ale
gadas y en el deseo de qne, sin 
desnaturalizar ei carácter de los 
espectáculos Jaurinos, disminu

ya el número de accidentes des
graciados que en ellos ocurren,

S. M. el Rey(q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

Primero. Que las puyas que 
se utiliceu en las corridas estén 
encerradas en cajas de diez y 
ocho cada una, selladas y precin
tadas en la forma prevenida en el 
artículo 29 del Reglamento de 28 
de Febrero de 1917, sirviendo so
lamente para una corrida;debien
do las Empresas tener igual nú
mero de varas de picar de madera 
de haya útiles para cada fiesta.

Segundo. Que las monturas 
que se utilicen en la suerte de 
varas sean de los modelos llama
dos de Madrid y Sevilla, propues
tos por la «Unióa de Picadores de 
Toros», según descripcióu y cro
quis que obrea en la instancia 
presentada; y

Tercero. Que eu las corridas 
de toros haya igual número de 
picadores, pertenecientes á las 
cuadrillas de los matadores, que 
de reses, además de los reservas 
que acostumbran á llevar las Em
presas. Lo mismo ocurrirá en las 
de novillos, excepto en las plazas 
de Madrid, Barcelona, Bilbao, 
Córdoba, Málaga, Murcia, San 
Sebastiáu, Santander, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
en las que por su mayor impor
tancia deberá figurar un picador 
más que el número de reses.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosgcarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 17 de Fe
brero de 1920.—Fernandez Bri
da.—Soñor Director general de 
Seguridad y Gobernadores civiles 
de las provincias,excepto Madrid.

(Gaceta del 19 de Febrero de 1920.)
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Núm. 744.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El dia 28 del actual y hora de 
las doce de la mañana, teudrá lu
gar aute el Sr. Alcalde de Nava 
del Rey ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera,para el aprovechamiento 
de 86 cárceles de leña gruesa y 
5.304 cargas de remera, proce
dentes de olivaoion, en el tramo I 
del cuartel D, del monte titulado 
«Coinun y Escobares», pertene
ciente al pueblo de Nava del Rey, 
bajo el tipo de dos mil trescientas 
pesetas, y si resultase desierta la 
primera se celebrará segunda á= 
los diez días siguientes ó sea el 
día 10 del próximo raesjde Marzo, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que li primera; hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 18 de Febrero de 1920. 
—El Inspector general, Valeriauo 
González Mateo.

Núm. 755.

Diputación provincial ¿s Madoliá
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almaoeuistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Presidente de la Diputación acom
pañando la correspondiente cédula 
personal, haciendo constar en el 
sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artíoulo que
sea)», desde la publicaoion de este 
anuncio hasta las trece del día 26 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
doce del día 27 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea

aprobada por la Corporaoion pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
eutregaránn el día l.° de Marzo 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.400 kilos.

Arroz, seco y granado, entero y 
limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca de buena oalidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 180 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 400 kilos.

Carne de vaca, 5.800 kilos.
Café, 9 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.400 huevos.

Judías de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 80 gramos, 
1.600 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 450 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezola de sustancias extrañas, 1.100 
kilos.

Vino común, 3.952 litros
Vino rancio, 48 litros.
Vinagre, 200 litros.
Tercerilla limpia, sin mezola de 

sustancias extrañas, 100 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de sustauoias extrañas,3.900 
kilos.

Sal para la panadería fuera de 
puertas, 500 kilos.

Algarrobas trituradas,2.000 kilos.
Alfalfa seca, 600 kilos.
Harina de trigo panadera, de tri

go caudeal, blanca, siu contener 
sustancias extrañas, 25.000 kilos.

Leña, 16.000 kilos.
Cretona para colchas» 60 metros.
Estopa para rodeas, 100 metros.
Hules impermaebles, 35 metros.
Servilletas, 7 docenas.
Toallas, 30 utilidades.

Para la adjudicación del suminis
tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná- 

] lisis al Laboratorio provincial para 
1 que sean analizados, y si el resulta

do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el oonsumo.

Cuando el abastecedor no entre

gue el artículo adjudicado en las 
condiciones que arriba se indican, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que- 
daudo el abastecedor siu derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 20 de Febrero de 1920. 
—El Presidente, Emilio Gómez Diez, 
—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Núm. 008. .

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Villa- 
lar, que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco días 
comprendidos del 18 al 23 de 
Diciembre, no han satisfecho 
susdeudas, quedan incursos en el

DE LA

provincia de valladolid.

20 por 100 de ia renta de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y Medidas.

En circular de esta Adminis
tración, publicada eu el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 6, 
correspondiente al día 9 de Enero 
último, se recordaba á los Ayun
tamientos de esta provincia la 
necesidad de remitir eu los quin
ce primeros díasdedichomes,cer
tificaciones de los irfgresos obte
nidos por aquellos conceptos du
rante el tercer trimestre del año 
actual de 1919-20, y en circular 
núm. 318, publicada en 24 del 
mismo mes, se recordaba nueva-

primer grado de apremio, segáa 
lo prevenido en el artículo 8.* 
del Rea! decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi
pa 1 y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el según- 
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de ia Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.°del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren, 
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 9 de Febrero 
do 1920.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

mente, concediéndoles un plazo 
de cinco días para que lo verifi
casen.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido figuran en desea* 
bierto los Ay untamientos que á 
continuaciou se relacionan, se 
les concede por la presente un 
último plazo de cinco días para 
que lo verifiquen, previniéndoles 
que de no remitirlas en dicho 
plazo, se les impondrá la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos con 
que desde luego quedan conmi* 
nados, nombrándose además un 
Comisionado que á costa de loa 
referidos Ayuntamientos pasen 
á recoger los expresados docu
mentos.

Valladolid 19 de Febrero 
1920.— El Administrador de Pr0' 
piedades é Impuestos, Beni¡)n0 
Herrero,

Relación que se cita

-s FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.
DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 

de recargo

Pesetas

TOTAL
Día Mes Año Pesetas Pesetas

1 Eustoquio Sarmentero., 3 Febrero 1919 78 3*90 81*90
2 tibaldo Giménez.................. 3 7> 208 10*40 218*40
3 Crescencio Seruendo. . . 3 » 52 2*60 54*60
4 Estanislao Marinero. . . 3 %» 52 2*60 54*60
5 Lucio Gutiérrez................... 3 » 208 10*10 218*40
6 Gumersindo Tamariz. . 3 » » 156 7*80 163*80
7 Lázaro Cossio....................... 3 * % 624 31*20 655*20
8 Patricio Aseujo................... 3 > 124*80 6*24 131-04
9 Miguel Higuera................... 3 » J 52 2*60 54*60

Total...................... 1554*80 77'74 1632*54

Núm. 743.



21 fifi Febrero de 1920 161

Pueblos que se citan.

Aguilar de Campos, 10 y 20 
por 100,

Ataquines, id. id.
Benafarces, 10 por 100. 
Berruecos, 10 y 20 por 100, 
Bolaños, 10 por 100.
Brahojos de Medina, id. 
Bustillo de Chaves, 10 y 20 

por 100.
Cabezón, id. id.
Carpió (El), id. id.
Castrillo de Duero, id. id. 
Castrillo-Tejeriego,20 por 100. 
Ceinos de Campos, 10 y 20 

por 100.
Cervillego de la Cruz,20por 100 
Cistórniga, id.
Cogeces de lscar, id. 
Fueusaldaña, 10 y 20 por 100. 
Gatón de Campos, id. id. 
Herrín de Campos, id. id. 
Hornillos, id. id. 
lscar, id. id.
Laguna de Duero, id. id. 
Megeces, id. id.
Melgar de abajo, id. id.
Melgar de arriba, 20 por 100. 
Mojados 10 y 20 por 100. 
Mueientes, id. id.
Mudarra (La), id. id.
Nueva Villa de iasTorres, id.id. 
PalazueJo de Vedija, id. id. 
Parrilla (La), 20 por 100. 
Pesquera de Duero, 10 y 20 

por 100.
Pobladurade Sotiedra, id. id. 
Roturas, id. id.
Rueda, id. id.
San Llórente, id. id.
San Román de la Hornija,id. id. 
Santibañez de Valcorva, id. id. 
Santoveuia de Pisuerga, id. id. 
Serrada, 10 por 100.
Torre de Esgueya, id. 
Torrelobaton, 20 y 10. por 100. 
Traspinedo, id. id.
Union de Campos, id. id. 
Urones de Castropouce, id. id. 
Urueña, iO por 100.
Valverde de Campos, 20 y 10 

por 100.
Viana de Caga, id. id. 
Villacreces, id. id.
Viilán de Tordesillas, id. id. 
Villauueva de Duero, id. id. 
Villavellid, id. id.
Villavieja del Cerro, id. id. 
Zaratan, id. id.

Núm. 742.

Ayuntamiento constitucional de yalladolid
ANUNCIO.

Declaradas desiertas por falla 
de licitadores las subastas cele

bradas para enajenar un solar ¡ 
procedente del derribo de las ca
sas números 54, 56 y 58 de la ca
lle de Maclas Picavea, 1 de la del 
Cañuelo y 1 y 2 de la Plaza de la 
Libertad con fachada á la calle de 
Ebanistería, este Exorno. Ayun
tamiento ha acordado, en sesión 
celebrada el día trece del actual, 
aaunoiar una nueva subasta que 
tendrá lugar el día 15 del próxi
mo mes de Marzo á la hora de las 
doce, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó Dele
gado al efecto y la de un señor 
Regidor en representación del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta es el de veinticua
tro mil pesetas á que asciende la 
valoración de cuatrocientos dos 
metros quince decímetros cua
drados, equivalentes á cinco mil 
ciento setenta y nueve piós y se
tenta y cinco décimas de pió cua
drado, y para tomar parte en la 
licitación será premiso consignar 
como depósito previo la cantidad 
de mil doscientas pesetas, cinco 
por ciento de! expresado tipo de 
subasta.

Las proposiciones que se exten
derán en papel de la clase undé
cima, (uua peseta) se presentarán 
en pliegos cerrados durante e> 
plazo de media hora acompañan
do cédula personal y resguardo 
del depósito y se redactarán con 
sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
Don F. de T...., domiciliado en 

la calle de..... uúmero...... se com
promete á abonar ai Sxcelelísimo 
Ayuntamiento de Valladolid la 
cantidad de,...(tanto en letra) por 
elsolarquedela propiedad de aquel 
se anuncia á subasta sobrante del 
derribo de las casas números 54, 
56 y 58 de la calle de Maclas Pi- 
cavea, 1 de la del Cañuelo y 2 de 
la Plaza de la Libertad con facha
da á la calle de Ebanistería.

Los Letrados de la Exorna. Cor
poración para el bastauteo de 
poderes á que se refiero el artícu
lo 15 del Real dacretolustrucciou 
de 24 de Euero de 1905 para la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales son los se
ñores Regidores Síndicos D. Ju
lio Bustillo y D. Antonio Martí
nez Cabezas.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en laSecretaría del Ayun
tamiento (Negociado de Obras), 
duraute las horas de oficina, se
rán de cuenta dei adjudicatario.

Valladolid 19 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Pederico San
tander.

Núm. 753.

Medina del Campo.

Subastas de Arbitrios.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento, con arreglo á las con
diciones aprobadas por el mismo, 
llevar á efecto en pública subasta 
el arriendo duraute el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
d6 los arbitrios municipales de 
Puestos públicos, Pesas y medi
das y saca y lía, así como el La
vadero municipal, situado en el 
Hospital de la Piedad, y el apro
vechamiento de pesca y espadaña 
del rio Zapardiel, en este térmi
no, so anuncia al público á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
que no se presenten reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brarán en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia ó ia del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, por el orden siguiente: la 
de Puestos públicos, el día 8 de 
Marzo próximo á las once, con 
sujeción al tipo de 12.000 pesetas; 
Pesas y medidas el mismo día á 
las once y media, con el tipo de 
2.000 pesetas; Saca y lía en igual 
día á las doce, con arreglo al tipo 
de 300 pesetas; Lavadero, el si
guiente día 9, á las once, con su
jeción ai tipo de 600 pesetas; y 
Pesca y espadaña, el propio dia 
á las once y media, con el tipo 
de 500 pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las referidas subastas se hallan 
de mauifiesto en la Secretaría dei 
Ayuntamiento y los licitadores 
constituirán previamente en de
pósito el 5 por 100 de los tipos 
señalados.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
ias expresadas subastas, se cele
brarán las segundas en los dias 
18 y 19 de diodo mes de Marzo, 
y á las mismas horas respectiva
mente señaladas, en igualdad de 
forma y condiciones.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la meuciouada Instrucción y 
las proposiciones, á las que es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula perso
nal, deberán presentarse en plie
go cerrado, en papel de la clase 
11.a, durante el plazo de media 
hora y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

Don..... . vecino de..... . entera
do del pliego de condiciones que

acepta, ofrece..... . pesetas, (ia
cantidad en letra), por arriendo
del arbitrio..... (el que sea), para
el año económico de 1920-1921.

[Pecha y firma del proponente) 
Medina del Campo á 19 de Fe

brero de 1920.-El Alcalde, Ama
do Fernandez,

Núm, 551.
Nava del Rey.

Extracto de las sesiones y acuer
dos tomados por la Ilustre Cor
poración y Junta muuicipal, 
en e! pasado mes de Enero que 
se forma por el Secretario á los 
efectos de Ley.

Sesioo extraordinaria del día
1. °,—Preside D. Patrocinio Du
que.

Se abre la sesión y la Corpora
ción forma la lista de señores 
Concejales y cuádruplo uúmero 
de vecinos, mayores contribuyen
tes, que tienen derecho á votar 
compromisarios para Senadores. 

Sesión ordinaria del dia 7, en
2. a convocator ia.

Preside D. Patrocinio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda la distribución de 
fondos del presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de Di
ciembre, formado por el Secreta
rio á los efectos de Ley.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Diciembre.

Se da cuenta del estado deadeu
do de consumos, correspondien
te ai año pasado de mil noveoien- 
tro diez y nueve, y el Ayunta
miento queda enterado.

Se acuerda formar expediente 
al niño Juan Villar, para su iu- 
greso en el Hospital Provincial.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales,

Se da cuenta de haberse adju
dicado el arbitrio sobre los líqui
dos á D. Hilario Rico, siendo 
aprobado definitivamente por lá 
Corporaoion.

Se acuerda señalar como jornal 
medio de un bracero en esta lo
calidad, la cantidad de tres pese
tas cincuenta céntimos.

No habiéndose presentado lici
tadores en la tercera subasta, so
bre arbitrios de ios granos, se 
acuerda celebrar otra bajo el tipo 
de diez y siete mil setecientas 
cincuenta pesetas.



21 de Febrero d« 1920

Terminando en este añoei últi
mo plazo de pago de la Casa Juz
gado, se autorizó al Sr. Alcalde 
y Regidor Síndico, para el otór
game uto del o por tuno documento.

Sesión ordinaria del día 14, en 
2.a convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y so toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba definitivamente el 
remate sobre los granos, adjudi
cado á favor de D. Aurelio López.

Se acuerda nombrar Secretario 
para las operaciones de quintas al 
Oficial segundo de esta Secretaría 
Don Desiderio Perez Campos.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Médico-famacéu- 
tica á varios vecinos pobres de 
esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias ouentas de servicios 
municipales.

Se acuerda nombrar en propie
dad, inspector de Carnes á don 
Quiutin Merino, que la desempe
ña interinamente.

A propuesta del Sr. Alcalde se 
acuerda que la Comisión de Ma
taderos, se informe sobre la exis
tencia de irregularidades, que 
liau llegado á oidos de expresado 
señor.

Sesión ordinaria del día 21, 
en 2.a convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba definitivamente la 
lista de Compromisarios para Se
nadores, en vista de no haberse 
presentado reclamación alguna 
durante los veinte dias do su ex
posición al público.

Se acuerda que la Comisión de 
Urbana se informe de la proce
dencia y necesidad de la obra 
que está realizado D. Aurelio 
García en pared medianera de su 
casa de la calle del Castillo y la 
del Ayuntamiento de la calle del 
Evangelista.

A instancia del Concejal Don 
Cándido Juan la Corporación 
acuerda asociarse á la campaña 
del &r. Gasest, contra el aumento 
de la Contribución Territorial.

Sesión ordinaria del día 28, 
en 2.a convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque.
-be aprueba el acta de la sesión 

anterior, y se toman ¡os siguen- 
tes acuerdos:

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Módico-farma- 
cóutioa á los vecinos pobres de
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esta ciudad,Germán Rodríguez y 
Materno Perez.

Se aprueba y acuerda el pago 
de una cuenta de D. Agapito Ro
dríguez, de estos vecinos.

Sesión extraordinariadelaJun- 
ta municipal de 20 de Enero.— 
Preside D. Patrocinio Duque, y 
se toman los siguientes acuerdos:

Se aprueba el- presupuesto de 
ingresos y gastos para el próximo 
año de mil novecientos vsinte al 
veintiuoo en la forma del proyec
to presentado por el Ayunta
miento*

Se acuerda utilizar la admi
nistración municipal como medio 
de llevar á cabo la cobranza dei 
impuesto de Consumos, en el 
próximo año de mil novecientos 
veinte al veintiuno,

Nava del Rey tres de Febrero 
de mil novecientos veinte.—El 
Secretario, Ildefonso Pino.— 
V.° B,°—El Alcalde, Patrocinio 
Duque.

Núm. 747.

San Pablo de la Moraleja.

Formado el repartimiento de 
la oontribuoion territorial por ri
queza urbana de éste término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
considereu oportunas.

San Pablo de la Moraleja 18 de 
Febrero de 1920.—El Alcalde, 
Andrés Sarabia.—El Secretario, 
Adolfo Casado.

Igualmente se halla de mani
fiesto por ei mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Adalia
Aguiiar de Campos 
Puras
Rubí de Bracamonte 
Urueña 
Velascálvaro 
Velilla
Villanueva de los Caballeros

San Pablo de la Moraleja.

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
diez dias, para oir reclamaciones, 
la Matrícula de la contribución 
industrial de este término muni
cipal, formada para.el'año 1920-21.

San Pablo de la Moraleja 18 de 
Febrero de 1920.—El Alcalde,

Andrés Sarabia.—El Secretario, 
Adolfo Casado.

Por e! mismo término se halla 
expuesta en los Ayuntamientos de 

Aguiiar de Campos 
Pozal de Gallinas 
San Pedro de Lataree 
Urueña 
Velascálvaro
Villanueva de los Caballeros 
Villaverda de Medina

Núm. 682.
Villanueva de los Infantes.
Terminado el padrón de cédu

las personales para el año de 1920 
á 1921, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Villanueva de los Infantes 15 
de Febrero de 1920.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

Por el mismo término se baila 
expuesto en los Ayuntamientos de 

Camporredoudo 
Velascálvaro 
Velliza
Villanueva de los Caballeros

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 740.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad ha acordado por provi
dencia de boy, en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, 
se cite al procesado Andrés Gar
cía Sánchez, en virtud de su ig
norado paradero, para que el día 
ocho de Marzo próximo á las diez 
de su mañana comparezca ante 
¡a Audiencia Provincial de esta 
Ciudad á fin de asistir ai juicio 
oral en causa seguida contra el 
mismo y otros, sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valladoiid diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 739.

BALTANÍS
BEQU13IT0SIA.

Don Antonio Gudiño Llacavo, 
Juez de instrucción de la villa 
y partido de Baitanás.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido eu el número 
1.* del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cii

ta, llama y emplaza al procesado

I
 Mariano Perez Ledo, de treinta y 
seis años de edad, casado, jorna
lero, vecino de Valladoiid, con 
domicilio en la calle del Empera, 
dor, número dos, cuyo actual pa. 
radero y demás circunstanciass@ 

e ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días siguientes al 
en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y en los «Boletíines Oficiales» de 
Valladoiid y de Palencia, cotnpa. 
rezca en la Sala Audiencia de es- 
te Juzgado para notificarle los 
autos de procesamiento y de pri. 
sion y recibirle indagatoria en 
el sumario que contra ol mismo 
y otro se sigue por hurto de paja 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y |e 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Baitanás á siete d8 
Febrero de mil novecientos 
veinte.-Antonio Gudiño Liacayo, 
—El Secretario Fernando Varéis*.

Num. 737.

MOTA del marques.

Don Nicolás-Salvador Solera Mar. 
tinez, Juez de primera instan
cia de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en expedien
te que instruyo para la reclusión 
definitiva en el Manicomio de 
Gaspar Fernandez Fernandez, 
natural de Tiedra, tengo acorda
do oir á los parientes de dicho 
alienado á quienes á ta! fin se les 
emplaza por medio del presente 
y por el término de un mes con
forme dispone el artículo 8.c de: 
Reai decreto de 19 de Maye d¡¡ 
1885. J I

Dado en Mota del Marqués á 
diecisiete de Febrero de mil no
vecientos veinte.—Nicolás-Salva
dor ¿Solera.—El Secretario, Tor- 
tulino Fernandez.

Núm. 738. 
MONFORTE

BKQUISITOB1A.

Velaaco López Sautiago, que 
usa el nombre de Celso, de vein
tidós años de edad, h’jo de Muría- 
no y de Elvira, casado, jornalero, 
natural de Ujo (Oviedo) y domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid,calle de la Verbena,número8, 
procesado en causa número 93da
1919, sobre hurto, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Mon- 
forte de Leñaos, ó se constituirá 
en prisión en la Cárcel de partido 
por hallarse acordado en dicho 
sumario, bajo apercibimiento eu 
otro caso de ser declarado rebelde . 
y pararle el perjuicio a que bajo 
lugar.

Monforte 17 de Febrero de
1920. —El Juez de instrucoicOi 
Gonzalo Saeoz.

Im; reate <Je! Hospicio p?ovinci#«


